
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Bogotá D.C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2021-00937-00 (Ejecutivo) 

 

En vista que ya se encuentra embargado el vehículo de placas MBX-

683, se ordena su aprehensión; para tal efecto ofíciese a la Policía Nacional 

Metropolitana – DIJIN o quien haga sus veces, advirtiéndole que una vez 

capturado deberá ser puesto a disposición a efecto de realizar la diligencia 

de secuestro.  

 

Por la sociedad designada como secuestre alléguese evidencia  grafica 

(fotos, video) de la ubicación, nomenclatura e instalaciones de la bodega que 

señala tiene para efectos de resguardar el vehículo objeto de este asunto 

(ubicada en la Calle 79 No 3 – 25 sur). líbrese oficio comunicando la anterior 

determinación.   

 

   NOTIFIQUESE  

 

 

   
 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2021-00879-00 (Ejecutivo) 

 

Se requiere a la parte demandante para que realice los trámites tendientes a 

la notificación del mandamiento de pago y su corrección al demandado, so pena de 

contabilizar los términos y dar aplicación al art. 317 del CGP.  

 

   NOTIFIQUESE (2), 
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